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CONTRATO OE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO OEIERÍI,IINAOO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAiTIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE HOPELCHÉN A QUIEN PARA EFECToS DE ESTE coNTRATo sE DENoMINARA "EL
AYUNTAiIIENTO", REPRESENTADO POR EL C, ING. HTRAM ARANDA CALDERóN, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL C.
LIC. HERMINIO lvAN MAY DZIB EN SU CARACTER DE SECRETARIO DEL H, AYUNTAMIENTo| Y PoR LA oTRA PARTE LA EMPRESA: JoSE
RICARDO LAZCANO PACHECO EN SU CARACTER DE PERSONA FISICA REPRESENTANDo PoR c. JoSE RICARDo LAzcANo PAcHEco A
QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA "EL CONTRATISTA", DE ACUERDo coN LAS STGUIENTES DEcLARACIoNES Y CLAUSULAS:

PRIi'ERA. - DECLARA "EL AYUNTAMIENTO":
A),-QUE EL MUNICIPIO DE HOPELCHEN ES GOBERNADO, AD[,INISTRADO Y REPRESENTADo PoR EL H, AYUNTAMIENTo, MIsMo oUE

CUENTA CON PERSONALIDAD JURIDICA Y FACULTADES PARA ADMINISTRAR LIBREMENTE SU HACIENDA, ATRIBUcIoNES QUE LE
CONFIERE EL ARTICULO 115 DE LA CONSI/IUCIÓN POLITICA DE LOS ESI,4DOS UNIDOS MEXICANOS, ARTICULO 102 FRACCIÓN I
DE tA coNsrlruclÓN PoLiTtcA DEL ESTAD, DE cAMpEcHEt y Los ARTicuLos 2, 20, i 02 FRAcctóÑ v[, 107 FRAcctóN vlt, 151
FRAcclÓN lll Y '155 DE tA LEY oRcANtcA DE Los MuNtctptos DEL ESTAoo DE'éAMPECHE; ARTicuLos 7 y 16 DE tA LEy DE
cENTRos DE poBLActóN DEL EsrADo DE cAMpEcHE.

B)..QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN EL PALACIO MUNICIPAL DE HoPELcHÉN, UBIcADo EN LA CALLE 20 No, 1,I9, cENTRo,
ENTRE 20 Y I9 DE LA CIUOAD DE HOPELCHEN, CAMPECHE, c.P. 24600, MISi,O oUE SEÑALA PARA LoS FINES Y EFEcTos
LEGALES DE ESTE CONTRATO,

D).-ouE LAS ERoGActoNES ouE sE DER|VEN DEL PRESENTE coNTRATo sE cuaR|RAN coN REcuRsos DEL RAMo 33 (FAISMUN
202s) coN EL 100% DE LA ApoRTAclóN TorAL.

E)..OUE EL gOMITE DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO MUNICIPAL, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN, APRoBÓ LA
INVERSIóN CoRRESPoNDIENTE A LA oBRA púBLtcA oBJETo DE EsrE coNTRATo coN oFlcto DE ApRoeAclóN, cop¡-lóelluñ-
HOP.2024.2027.APR.FAISMUN-027/2025 DE FECHA 19 DE JUNIO DE 2025,

F).-ouE LA oBRA oBJETo DE EsrE CoNTRATGE oroRcó |\TEDTANTE EL pRocEDlMtENTo DE aDJUDtcActoN DtREcrA NUMERo:
HAH-DoP-ADJDI'I/2025 DE CoNFoRIúIDAD CON Lo Esr¡aiecroo EN EL IRTICULO so oe LA iey DE oBRAS púer-rcÁ§ oel
ESTADO DE CAMPECHE; EN EL CAPI,U¡P II E¡ISU ARTÍCULO 02, FRACCIÓN VII, EN SU ANExo 7 DE LA LEY DE PRESUPUESTo DE
EGRESoS DEL ESTADp DE CAIUFEOHE PARA ^EL EJERCICIo FISCAL 2025, PUBLICADO EN LA TERCERA sEcclóN DE EL
PERIODICO OFICIAL DEL ESTAOGDÉ IAMFECHE.CON FECHA 26 DE DICIEMBRE DE 2024 Y EN LA LEY DE EGRESOS DEL
MUNlclPlo DE HoPELCHÉN PARA EL Año 2025 EN su cAplTULo rv, ARrlculo 40, pusucAoo eN L¡ sscu¡lo¡ sicOOÑ óieipERtóDrco oFrcrAL oEL ESTADo EN su pAclNA 67, EL 30 DE DtctEt\rBRE DE 2024 \ t

SEGUNDA.. DECLARA 'EL CONTRATISTA'' \ 1--\) I
A)-.OUE ES UNA PERSONA FISICA QUE OPERA DE ACUERDo A LAS LEYES VIGENTES DEL PAIS Y ACREDITA SU EXISTENoIA LEGAL

CON ACTA OE NACIMIENTO 
Y PRESENTA SU CREDENCIAL PARA VOTAR EMITIDA POR

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL CON NUMERO DE FOLIO 

B)..OUE SE ENCUENTRA REGISTRADO ANTE LA SECRETARIA DE HACIENOA Y CREDITO PÚBLICO, CON NÜMERO DE REG
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES RFC: LAPRS'l 0509URO

C)..QUE TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y REUNE LAS coNDIcIoNES TEcNICAS Y EcoNÓM¡cAS PARA oBLIGARSE A
LA EJEcuctóN DE LA oBRA oBJETo DE ESTE coNTRATo.

D).OUE TIENE SU DOIUICILIO ESTABLECIOO EN 
 MISMO QUE SEÑALA PARA ToDoS LoS FINES Y

EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.
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E),-OUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS OUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS DEL ESTADO DE CAMPECHE. SU
REGLAMENTo Y LAS REGLAS GENERALES PARA tA CoNTRATACIóN y EJEcuctóN'DE LA oBRA puBLtcA PARA LAS
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL ESTADO O DE LOS MUNICIPIOS DEL MISMO, LAS NOR¡'AS TECNICAS Y ADMINISTRATIVAS OUE
REGULAN LA EJEcuctóN DE Los rRABAJos, ASr coMo EL coNTENrDo DE Los ANExos, ouE DEB¡DAMENTE F¡RMADoS poR
LAS PARTES. INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO.

============c L a u s u L A s:

PRr M E RA. -9EIE[q8E!!9!IEAI9.

"EL AYUNTAMIENTO" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA, LA REALIZACIÓN DE LA oBRA: "REHABILITACIÓN DE
AGUA poraBLE EN LA LocALtDAD DE RAMóN coRoNA, MuNtctpto DE HopELcHÉN.,, EN t-A LocALtDA
¡ruNtctpto DE HopEtcHEN, cAMpEcHE; SEGTIN LAS cANTtDAoES y pREctos SEñALADoS EN EL

OFUNDO DE
ON AENEL

iALoco CONCEPTOS
PRESENTADo y ApRoBADo y euE FoRMA PARTE DEL Docu¡rENTo DE AStcNActóN. EL coNT SE OBLI A REALIZARLA
HAsrA su rorAl TERMtNActóN ACATANDo PARA ELLo Lo ESTABLEC|Do poR Los DrvERSos oRDE IENTOS. S Y ANEXOS
sEñALADos EN EL lNctso "E' DE LA SEGUNDA oEcLARActóN DE ESTE coNTRATo, ASI coMo

"REHAB|LtracróN DE pozo pRoFUNDo DE AGUA porABLE EN LA LocaLtDAD DE RAMóN coRoNA,

S NORMAS coNSTRUcctóN

D

(
tctPto o HoPELCHÉN." 1

C)-. OUE SE ENCUENTRA REGISTRADO ANTE I.]q" SECRETARIA DE HAC¡ENDA Y.CREDITo Pt]BLIco, coN NI]¡,ERo DE REGISTRo
FEDERAL DE coNTRlguvEHIES lt¡ncasot ot I ml

T

Tesoreria
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"EL CONTRATISÍA" SE OBLIGA A ENTREGAR LoS TRABAJoS EJECUTADoS EN oBRA, EN UN PLAzo DE 7 DIAS NATURALES. coNFoR¡,E
AL PROGRAMA CONVENIDO CON .EL AYUNTAMIENTO,, INICIANDO EL DfA 30 DE JULIo DE 2025 Y TERI,INANDo A MAS TARDAR EL 05 DE
AGOSTO DE 2025. ASIMISMO, 'EL CONTRATISTA'' SE COI\,,IPROIUETE A ENTREGAR'A 'EL AYUNTAMIENTO". EL CATALOGO DE
coNcEpros DEFrNrrvo AL TÉR[¡lNo DE Los rRABAJos, REPoRTE ForocRÁFtco DE AVANoES oE oBRA y FtANzA DE vtctos
OCULTOS, SIENDO ESTE UN REQUISITO INDISPENSABLE PARA OBTENER EL AcIA DE EN.IREGA CoRRESPoNDIENTE Y PRocEDER A LA
LTBERAcTóN DE sus FtANZAS.

VIGENTES EN EL LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE LOS TRABAJOS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE
DE ESTAS cLAUSULAS,

SEGUNDA.-USNIqqEI@TIBAI T

EL MONrO DEL PRESENTE CONTRATO ES DEi $228,725.90 SON: (DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS VEINTICINCO PESOS
90/100M.N.) MAS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO CORRESPONDIENTE, HACIENDO UN TOTALDE g 327,527.77 SON: TRESCIENTOS
vEtNTtstETE MtL eutNtENTos vEtNTtstETE pEsos 7zl1oo M.N.) ouE SERAN ApoRTADos poR EL MuNtctpto DE HopELcHEN coN
RECURSOS DEL RAMO 33 (FAISMUN) 2025,

TERCERA. -e! Zg!ElJEe!§!!I!=

LAS PARTES coNVtENEN euE Los TRABAJoS -ofuETo DEL PRESENTE coNTRATo, sE PAGUEN MEDTANTE LA FoRMULActóN DE
ESTIMACIONES Y FACTURAS QUE AMPAREÑ LO EJECUTADo, LAS QUE YA No CoNTENDRAN DESCUENToS DEL 1,0% DE oBRAS DE
BENEFICIO SOCIAL NI EL 0.5% DE SUPERVI§IÓN, INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL,

LAS ESTtMActoNES SERAN PRESENTAóAS poh 'EL-cdN-TRATrsrA A LA RES|DENoTA DE supERVIStóN DENTRo DE Los cuATRo DÍAS
HABILES stcutENTES A LA FECHA DE coRTE, PARA LA ELABoRActóN DE LAS r\iflsMAs. LAS ESTtMActoNES SERÁN PAGADAS DENTRo
DE UN PLAZO NO MAYOR DE 30 D¡AS NATURALES CONTADoS A PARTIR DE LA FEoHA EN QUE LAS HUBIERE RECIBIDo EL RESIDENTE DE
SUPERVISIÓN,

LAS DtFERENCtAS TEcNtcAS o NUMÉRrcAS pENDTENTES DE pAGo, EN su cASo, sE rNcoRPoRARAN EN LA stcutENTE ESTIMActóN.

sE PAGARÁ EL 1oo% DE LAS ESIMACIoNES EN LAS oFtctNAS DE LA TESoRERh MUNtclpAL DE HopELcHÉN, poR Lo euE s
REOUIERE LA ELABORACIÓN DE 1 FACTURA POR CAoA ESTIi,ActÓN A FAVoR DEL MUNIcIPIo DE HoPELcHEN. cAMPEcHE-

sEPnMA.-§¿EAIfiAg

v'EL coNTRATrsrA" sE oBLTGA A oroRGAR LAS GARANTIAS ooRRESPoNDTENTES A "EL AyuNTAfr¡[ENTo" EN LA FoRMA. TÉR¡ N
PROCEDIMIENTOS PREVISTOS POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADo DE CAMPEoHE Y SU REGLAMENTo. AsI coM LAS

tASREGLAS DE opERAcróN PARA LA coNTRATActóN y EJECUCTóN DE Los sERvrctos RELAcroMDos coN LAS t\fls¡rAs.
DEpENDENCTAS y ENTIDADES DE LA ADiflNrsrRActóN púBLtcA DEL ESTADo y sus MUNtctptos.

Y

LAs GARANTIAS A ouE HAYA LUGAR, coN t\¡oTtvo DEL cuMpLtMtENTo DE ESTE coNTRATo y DE Los aNTtctpos ouE LE SEAN
oroRGADos poR "EL AyuNTAMtENTo", SERAN EN PoRCENTAJES DEL 10% y oEL r\iroNTo rorAl DEL ANTtctpo REctBtDo,
RESPECIVAMENTE. AstMts¡,lo AL TERMiNo DE LA EJEcucróN DE LA oBRA, pREVlo A oBTENER ELACTA DE TERMTNACTóN DE oBRA y
LA CARTA DE LIBERACIÓN DE LAS FIANZAS DEPoSITADAS ANTERIoRMENTE, "EL CoNTRATISTA,' DEBERA PRESENTAR LA FIANZA
soBRE vlclos ocuLTos, LA cuAL sE coNstru¡RÁ poR EL 10% DEL tMpoRTE DE LA oBRA EJECUTADA, MEDTANTE póLtzA DE UNA
tNsITuctóN AUToRtzADA EXPED|DA A FAVoR DE LA TESoRERÍA ¡tuNtctpAl DE HopELcHÉN coN vtcENctA DE uN Año A PART¡R DE
LA ENTREGA DE LOS TRABAJOS. ESTA FIANZA DEBERA SER PRESENTAoA PREVIA A LA LIoUIDACIÓN DE Los TRABAJoS oBJETo DE
ESTE CONTRATO.

ocf AVA.-aJ!gIE9E§9§[99

LAS PARTES ACUERDAN LA REVtstóN DE AJUSTES DE Los cosros ouE INTEGRAN Los pREoos uNtrARtos pAcrADos EN ESTE
CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IIUPREVISTAS DE oRDEN ECoNÓMIco oUE DETERMINEN UN AUMENTo o
REDUccróN DE Los cosros DE Los TRABAJoS AUN No EJEcurADos AL MoMENTo DE ocuRRrR DrcHA coNTtNGENctA. LA REVtstóN
DE LOS COSTOS SE REA
ESTADO DE CAMPECHE,

LIZARA MEDIANTE EL PRoCEDIMIENTo QUE ESTABLECE PARA TAL EFEcTo LA LEY DE oB BLICAS DEL

,o/caen.'"REHABrLrrAcróN DE pozo pRoFUNDo DE AGUA poTABLE EN LA LocALtDAD DE RAMóN coRoNA, fúu tctPto DE

,/,,,(./

2

ourNrA. - alMlPgg
N/4,

sExrA.- E9EUA9EEA9q

EL aYUNTAMTENTo' sE oBLTGA A ponEn ¡ otspóscJóN DE EL óor¡rmlsrl', tos stlos EN euE oEBA LLEVARSE A cABo Los

-,I.RABAJOS 
MATER¡A DE ESTE CONTRATO, ASI COMO LÓSbICTAMENES, PERMISOS LICENCIAS Y DEñiIAS AUTORIZACIONES OUE SE

REQUtEREN PARA su REALtzActóN.

NovENA.- REcEpctóN DE Los rRABAJos.

7
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LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA ToTAL o PARCIAL, SE REALIZARA coNFoRME A Lo SEÑALADo EN LoS LINEAMIENÍoS,
REQUISITOS Y PLAZOS QUE PARA TAL EFECÍO ESTABLECE LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE coNTRATo. RESERVANDoSE EL
AYUNTAMIENTO EL DERECHO DE RECLAMAR POR TRABAJOS FALTANTES Ó MAL EJEcUTADoS. EL AYUNTAMIENTo PoDRA EFECTUAR
RECEPCIONES PARCIALES CUANDO A SU JUICIO EXISTIEREN TRABAJOS ENTREGADOS Y SEA POSIBLE SU UTILIZACIÓN,

DEcrMA.-REpRESENTActóN DEL coNTRAT|sTA.

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA INIcIAcIÓN DE LoS TRABAJoS, EN EL sITIo DE REALIzAcIÓN DE
LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE, oUE oBRARÁ coMo SU SUPERINTENDENTE DE coNSTRUCCIÓN, EL oUAL oEBERA
TENER PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TO¡'AR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPL¡MIENTO OE ESTE CONTRATO,

IGUALMENTE "EL coNTRAfrsfA" sE oBLrcA A TENER A DtspostcróN DE "EL ayuNTAMtENTo" EN EL LUGAR DE LA oBRA y BAJo LA
RESPONSABILIDAD DE SU REPRESENTANTE LOS PROYECTOS, PLANOS, ESPEcIFIcAcIoNES Y BITAcoRAS PARA QUE PUEDA VERIFIcAR
EL AVANCE Ffstco, LA cALtDAD, ESpEcrFrcAcroNES y cALENDARtzActóN DE LA oBRA coNVENtDos.

DÉctMA pRtMERA.- RESpoNsaBtLrDApES DE EL coNTRATtsrA.

IGUALMENTE SE OBLIGA "EL CONfRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FISICAS O MORALES SUS DERECHOS Y
oBLlcActoNES DERtvADos EN ESTE coNTRATo y sus ANExos, ASI co¡ro Los DERECHoS DE coBRos soBRE Los BTENES o
TRABAJoS EJEcurADos QUE AMPARA ESTE coNTRATo stN PREVTA ApRoBActóN ExpRESA y poR ESCRtro DE "EL AyuNTAM|ENTo",
EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE CAMPEcHE Y SU REGLAMENTo PARA LAs DEPENDENcIAS Y
ENTIDADES DE LA AD[,IINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y MUNICIPAL.

DÉctMA SEGUNDA.-RELActoNEs LABoaltes. '- - '.
"EL coNTRAflsrA" cor\ro EMpRESARto y PATRó DEL PERSoNAL ouE ocupA coN MoIVo DE Los TRABAJoS I/|ATERIA DE
PRESENfE coNTRATo, sERA EL úNtco RESPONSABLE T'E LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPO SICIONES LEGALES Y DE
oRDENAMIENToS EN MATERIA LABoRÁL Y DE SEGUR¡DAD SOCIAL, "EL CONTRATISTA" CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDE RDE

.EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS SE UTILICEN EN LO6 TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA MOTIVO DEL
coNTRATo, cur\¡PLAN coN LAS NoRMAS DE CALTDAD ESTABLECTDAS EN Los plAños y ESpECtFtcActoNEs DEL cATALoco DE
CONCEPTOS DE ESTE CONTRATO YA QUE LA REALIZACIÓN DE TODAS Y CADA UNA/OE LAS PARTES DE DICHA oBRA SE EFECTÚEN A
sATtsFAcctóN DE "EL AvUNTAMTENTo" ASI coMo.A RESeoNDER p.oR su cuerurÁ y RrESGo, DE Los DEFEcros y vtctos ocuLTos
)E LA iiIISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUÉPQR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE LLEGUEN A CAUSAR A "EL

--aYUNTAM|ENTo" o A TERCERoS, EN cuyo cASo sÉ |IARA EFEcr¡vA tA GARANTIA oToRGADA poR EL cuMpLtMlENTo DEL
CONTRATO. HASTA POR EL MONTO TOTAL OE LA MISMA.

TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "EL AYUNTAMIENT
RELAoTóN coN Los TRABAJoS DEL coNTRATo.

DÉcrMA TERcERA.-EEXAgsgUyg§lglAtE§

EN

"EL AYUNTAMIENTO" TENDRA TA FACULTAD DE VERIFICAR SI LAS oBRAS DE ESTE coNTRATo SE ESTAN EJECUTANDo PoR "EL
CONÍRATISTA" DE ACUERDO CON EL PROGRAMA APROBADO, PARA CUAL "EL AYUNTAMIENTO" COMPARARA PERIÓDICA¡'ENTE EL
AVANCE DE LAS OBRAS,

IMPORTE
EX¡GIR A
, DE LOS

POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DEL PERIODO DE ESTE CONTRATo, "EL AYUNTAMIENTo" PRoCEDERA A RETENER EL
,E LOS TRABAJOS NO EJECUTAOOS HASTA SU coMPLETA SATISFACoIÓN, ESTIPULANDoSE QUE "EL AYUNTAMIENTo" PoDRA--L CONTRATISTA EL PAGO DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADoS o UN MINIMo DE 5% MENSUAL (o SU PRoPoRcIÓN

DIAS DE RETRASo) poR Los TRABAJoS No EJECUTADoS A LA FEoHA DE TERñ,r No DEL coNTRATo y su pRoRRocA.

LAS PENAS SEÑALADAS SoN INDEPENDIENTES DE LAs oUE S
LAS oBLtGActoNES ESpEcrFrcAs DE CADA coNTRATo y sERA
EXIGIR EL CUMPLIM¡ENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO.

DÉctMA cuARTA..suspENsróN TEüPoRAL DEL coNTRATo.

E CONVENGAN PARA ASEGURAR EL INTERES GENERAL, RESPE DE
SIN PREJUICIO DE LA FACULTAD QUE TIENE "EL AYUNTAMIE

"EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LA oBRA CoÑTRATADA EN CUALQUIER MoMENTo
POR CAUSAS JUSTIFjCADAS O RAzoNES DE INTERES GENERAL, SIN QUE ELLo IMPLIQUE SU TERMINAcIÓN DEF!NITIVA,

cuANDo sE DETERMTNE LA suspENSróN DE LA oBRA o REsctsróN DEL coNTRATo, poR cAUSA No I\¡purABLE A "EL coNTRATtsrA",
"EL AYUNTAMIENTO" PAGARA A SOLICITUD DE "EL CoNTRATISTA" LoS TRABAJoS EJECUTADoS ASI CoMo LoS GASToS No
RECUPERABLES, oENTRo DE Los 20 (vEtNTE) DÍAS HABTLES srcurENTES, coNTADos A PARTTR DE LA FECHA DE LA NoIFtcActóN
EScRrrA DEL H. AYUNTAMTENTo soBRE LA suspENsróN o REscrsróN. "EL coNTRATrsra,, DEBERA PRESENTAR ESTUDIo euE
JUSTIFIoUE su soLlclruD. oENTRo DE |GUAL pLAzo "EL AYUNTAMTENTo" DEBERA RESoLVER soBRE LA pRocEDENctA DE LA
pETrcróN y oELEBRAR coNVENro ENTRE LAS PARTES.
EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECToS LEGALES UNA VEz QUE HAYAN DESAPARECIDo
LAS cAUsAs ouE MorvARoN DIcHA suspENSróN

DÉcrMA eutNTA.-RESctstóN ADMrNrsrRATrvA DEL coNTRATo.

"EL ayuNTAMtENTo" pooRA EN cuALeutER MoMENTo RESotNDIR ADMtNISTRATIVAMENTE EsrE co
GENERAL o poR rNcuMpLrMrENTo DE LAS oBLlcActoNEs coNTRAÍDAS.

*r*4/o 
"o* "ou"o 

/. ,"r=*8"

EN." 3"REHABrLrrAcróN DE pozo pRoFUNDo DE AGUA porABLE EN LA LocALtDAD DE RAMóN coRoNA, MU(,,,.*^y/*
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LA coNTRAVENctóN A LAS DrspostcroNEs, LINEAMIENToS, BASES, pRocEDt¡lENTos y REeursrros euE ESTABLEcE LA LEy DE
oBRAS PúBLtcAS DEL ESTADo DE cAMpEcHE, su REGLAMENTo, y DEirAs orspostctoNEs ADMTNTSTRATTVAS soBRE LA MATERtA, ASi
COMO EL INCUI\¡IPLIMIENTO DE CUALOUIERA OE LAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA", QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE
coNTRATo DA DERECHo A su REScrstóN |NMED|ATA stN RESPoNSABTLTDAD PARA "EL AyuNTAMtENTo" ADEMAS DE euE sE LE
APLIOUE AL CONTRATISTA LAS PENAS CONVENCIONALES, CONFORME A LO ESTABLEC¡DO EN ESTE CONTRATO, Y SE LE HAGA
EFEcTtvA LA GARANTÍA oToRGADA PARA EL cuMpl \flENTo DEL MtsMo.

EN cASo DE RESctstóN DEL coNTRATo poR CAUSAS TMPUTABLES A "EL coNTRATrsrA", "EL AyuNTA tENTo" pRocEDERA A HACER
EFECTIVAS LAS GARANThS Y SE ABSTENDRA DE CUBRIR LoS IMPoRTES RESULTANTES DE TRABAJoS EJECUTADoS AUN No
LIQUIDADOS, HASTA OUE SE OTORGUE EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, Lo QUE DEBERA EFECTUARSE DENTRo DE Los 30 (TREINTA)
DiAs HÁBtLES stcutENTES A LA FEcHA DE NoTlFtcActóN DE LA RESorsróN, EN DtcHo FtNteutro DEBERA PREVERSE EL soBREcosro
DE Los TRABAJoS AUN No EJEcurADos, Asi coMo Lo RELATtvo A LA REcupERActóN DE Los MATERTALES y Eeutpos euE, EN su
CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS, LO ANTERIOR ES SIN PERJUICIO DE LAS RESPONSABILIDADES QUE PUDIERAN EXISTIR,

"EL AYUNTAM|ENTo" PRooEDERÁ A LA REsctstóN DEL coNrRATo cuANDo "EL coNTRATtsrA" No tNtctE Los TRABAJoS EN LA
FECHA PACTADA, SUSPENDA INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJoS o INCUMPLA coN EL PRoGRA¡,A DE EJECUCIÓN PoR FALIA DE
MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO DE coNSTRUccIÓN Y No REPARE o REPoNGAALGUNA PARTE oE LA oBRA REcHAZADA QUE
NO CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES DE coNSIRUccIÓN o NoRMAS DE CALDAD, ASI coMo CUALQUIER oTRA CAUSA QUE
tMpLteuE ooNTRAVENCTóN A Los rÉRMlNos DEL coNTRATo. .,
\) "EL AYUNTAMIENTo" coMUNtcARA eon escnrrbr,'gu commrtsTA" LA DETÉRM|NAC|óN DE REsctstóN DEL coNTRATo y LAS

--CAUSAS QUE LO MOTIVAN.

B).- DENTRo DEL TER[dNo DE 20 (vErNTE) DIAS HABTLES stcurENTEs coNTADos A pARTtR DE LA FECHA DE LA NoIFlcAclóN DE
RESctstóN DE "EL aYUNTAM|ENTo", 'EL coNfRATrsrA" DEBERA PRESENTAR uN ESTUDIo euE JUSTtFteuE LAS DEFENSAS A su
FAVOR Y Ii|ANIFIESTE LO OUE A SU DERECHO CONVENGA,

c).- "EL AYUNTAMIENTo", TRANSCURR|Do EL pr-Azo DE 20 (vEtNTE) DÍAS HÁBTLES A euE sE REFIERE EL INctso ANTERIoR, slN
RESPUESTA DE "EL CONTRATISTA" O DENTRO DE UN PLAzo DE 20 (VEINTE) DIAS HAB¡LES A PARTIR DE LA CoNTESTACIÓN QUE
FoRMULE 'EL coNTRATtsrA" pRocEDERA ANALIZAR LAS DEFENSAS o JUSTrFrcAcloNES, DE AoUEL y EMTIRA su RESoLUctóN
DEcLARANDo LA RESctstóN DEL coNTRATo-o'UEJIuoo st¡t suBslsrEñctA EL pRocEDtMlENTo.

D).- DE PRoCEDER LA RESctstóN sE ESTABTEoERfr LA RESPoNSABTLTDAD o No DE "EL coNTRATtsrA" y sE DETERMTNARAN Los
TRABAJOS EJECUTADOS Y NO LIOUIDAD.ÓS, F1STABL€CIENDoSE UN ESTADo DE CUENTA QUE RESULTE DEL AVANCE Y VoLU¡,EN DE
LAS OBRAS EJECUTADAS, IMPORTE DE LOS ANTICIPOS OTORGADoS Y SU AMoRf¡zAcIÓN Y ESTIMAcIoNES LIQUIDADAS,

LAS PARTES SE OBLIGAN A SU
CADA UNA DE LAS CLAUSULAS
ESTABLECE LA LEY DE OBRAS
IUE LE SEAN APLICABLES.

JETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJEoUCIÓN DE LA oBRA , OBJETO DE ESIE CONTRATO, A TODAS Y
euE Lo TNTEGRAN, ASI coMo A Los rÉRtvltNos. LTNEA¡fl ENTOS, PROCEDII\¡IENTOS Y REOUISITOS
PÚBLICAS DEL ESTADo DE CAMPECHE, SU REGLAIUENT o y DEMAS DrspostctoNES ADMrNrsrRATt

DÉcrMA sÉpniiA.- MoprFrcactóN A Los PLANos. EspEctFtcactoNES. pRocRAMAS.

"EL AYUNTAMTENTo' poDRÁ MoDtFtcAR EL pRoyEcro, EspEctFtcActoNES y pRocRAMA DE ESTE coNTRATo. MED
COMUNICADO POR ESCRITO AL REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA" LAS MODIFICACIONES QUE SE APRUEBEN SE CONSIDE
INCORPORADAS A ESTE CONTRATO Y POR LO TANTO OBLIGATORIAS PARA AMBAS PARTES,

oÉcrMA ocrAVA.-MoDrFtcAcróN oEL plAzo o MoNTo oEL coNTRATo.

"EL AYUNÍaMIENTo" poDRÁ DENTRo DEL pRocRAt\itA DE |NVERS|óN ApRoBADo, BAJo su RESPoNSAB|L|DAD y

E

RAZONES

CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL 250lo DEL MOMO O DEL PtAzO PACTADOS EN EL CONTRATO Nl IMPLIQUEN
VARIACIONES SUSTANCIALES EN EL PROYECTO ORIGINAL,

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN OEL PORCENTAJE INDICADo o VARhN SUSTANcIALMENTE EL PRoYEcTo, SE DEBERA CELEBRAR,
POR UNA SOLA VEZ, CONVENIO ADICIONAL ENTRE LAS PARTES RESPECTO DE LAS NUEVAS CONDICIONES, EN LOS TERMINOS DEL
ARTÍCULO 25 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADo DE CAMPECHE, LAS oUE No PoDRAN EN Mooo ALGUNo AFEoTAR LAS QUE
sE REFTEREN A LA NATURALEZA y CARACTERÍSTCAS ESENCTALES DE r-A oBRA oBJETo DEL coNTRATo oRtGtNAL, Nt coNVENtRSE

FUñDADAS y EXpLÍctrAS, t\¡oD¡FtcAR EL PRESENTE coNTRATo, MEDTANTE coNVENtos, stEMpRE y cuANDo Esros coNStDERADos

PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUi'PLIMIENTO DE LA LEY.

Lo ANTERToR DEBERA SUJETARSE EN ToDo cASo A Lo ESTABLEC|Do EN EL ARTlcuLo 38 oE LA LEy E OBRAS PÚ LICAS DEL
ESTADO DE CAMPECHE,

oÉcrúa NovENA.-REcEpctóN DE TRABAJoS y LteutDActoNES.

"REHABlLlrActóN oE pozo pRoFUNDo DE AGUA porABLE EN LA LocALtDAD oE RAMóN coRoNA, MU tctPto oE ,oA"
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E).- Lo PREVtsro EN EsrA cLAusuLA ES stN pERJUrcro DE euE "EL coNTRATrsrA" PUEDA tNcoNFoRMARSE poR EScRtro ANTE LA
AUToRIDAD CoRRESPoNDIENTE DENTRo DE Los 10 (DrEz) Dhs HABILES STGU|ENTES AL DEL Acro MoTlvo DE DtcHA
rNcoNFoRMtDAD, PARA Lo cuAL oEBERA AcoMpAñAR LAS PRUEBAS DoCUMENTALES NEcESARtAs . /.\
DÉcrMA sExrA.- NoRMATrvrpAp. &-I
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"EL AyuNTAfútENTo" REC|BIRA Los rRABA",os oBJETo DEL coNTRATo, HASTA ouE SEAN TERMtNADos EN su rorALtDAD, st Los
MISMOS HUBIEREN SIDO REALIZADOS DE ACUERDo CON LAS ESPECIFICACIoNES CoNVENIDAS Y DEMAS ESTIPULACIoNES DEL
CONTRATO.

PARA ESTE EFEcro "EL coNTRATtsra" NoftFrcARA poR EScRtro t-A TERM|NACTóN DE Los rRABAJos, "EL AyuNfAiflENTo"
vERtFtcARA DENTRo DE 30 (TRE|NTA) Dhs STGU|ENTES A pARTtR DE LA FECHA EN ouE sE HAYA vERtFtcADo su rERMtNActóN
LEVANTANDOSE EN ACTA CORRESPONOIENTE,

TNDEPENDTENTEMENTE DE Lo ANTER|oR "EL AYUNTAMTENTo" EFEoTUARA REcEpctoNES pARcrALEs DE Los TRABAJoS EN Los
cAsos euE A coNTtNUACróN sE DETALLAN, stEMpRE euE SAT|SFAGAN Los REoutstros ouE sE SEñALEN

E),- CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL CONTRATo, SE AJUSTARA A Lo DISPUESTo PoR LA RESoLUCIÓN
CORRESPONDIENTE,

A).. CUANDO "EL AYUNTAMIENTO" DETERIIIINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A LO PACTADO. SE CUBRIRA A
"EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS,

B).. CUANDO SIN ESTAR TERI\¡INADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO OE 'EL AYUNIAMIENTO" EXISTEN TRABAJOS
TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENIIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE, PoDRA PACTARSE SU RECEPoIÓN: EN ESToS
cAsos sE LEVANIARA EL ACTA coRRESpoNDTENTE, tNFoRMANDo A LA DEpENDENcIA cooRDrNADoRA oEL sEcroR o pRoGRAMA,
EN Los TÉRMrNos DE LEY.

c).- cuANDo DE co¡rúN AcuERDo "EL AyuNTAMtENTcr' y ,EL co¡¡rn¡rÉit" coNVENGAN EN DAR poR TERMTNADo
ANTTcTPADAMENTE EL coNTRATo, Los TRABAJoS quE sE REctBAN sE LteulonnÁxtru ronu¡ euE LAS PARTES coNVENGAN.

-1)),. CUANDO "EL AYUNTAMIENTO" RESCINDA EI CóÚ¡NTO LA RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARA A JUICIO DEL MISMO, LA OUE
LreutDARA EL rMpoRTE DE Los TRABAJoS eUE DEctDA REctBtR.

TANTo EN EL cASo DE REscrsróN TorAL col¡o AeuELLos cAsos A ouE sE REFTEREN Los rNctsos ANTERToRES A, B, c y D, sE
PROCEDERA A RECIBIR LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATA DENTRo DE UN PLAzo DE 30 (TREINTA) DIAS, coNTANDo A PARTIR DE LA
FECHA DE vERrFrcAcróN o DE LA FECHA EN euE sE PRESENTE ALGUNA DE LAS srruActoNEs pREVtsrAS EN Los tNctsos
ANTERtoRES, LEVANTANDoSE AL EFEcro ELAtfARESPEcIvA y sE pRocEDERA A FoRMULAR LA LreutDActóN coRRESpoNDIENTE.
sl AL RECIBTRSE Los rpABAJos y EFECTUARSE LA LreurDAclóN CoRRESPoNDTENTE o DURANTE LA vtGENclA DE LAS FtANzAs
EXISTIEREN RESPONSABILIDADES O ADEUOOS DEIIDAIVENTE COMPROBADOS PARA "EL AYUNTAfUIENtrO" Y A CARGO D "EL
CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LAS CANTIDAOES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRA
EJECUTADOS Y SI NO FUEREN ON CARGO A LAS FIANZAS OTORGADAS POR "EL CONTRATISTA"

VIGESIMA,§ALDOS A CARGO OE "EL CONTRATISTA".

EN Los cAsos DE REScrsróN DEL coNTRATo EL sALDo poR AMoRTTZAR DE Los ANTrcrpos oroRGADos A "EL coNTRATtsrA" sE
RETNTEGRARÁ A "EL AYUNTAM|ENTo' EN uN pLAzo No t AyoR DE 20 (vErNTE) DIAS NATURALES A pARTtR DE LA FEoHA EN ouE LE
sEA coMUNIcADA LA RESctstóN A "EL coNTRATtsrA', PARA Lo cuAL sE LE RECoNoCERAN Los MATERTALES ouE TENGA EN oBRA
o EN pRocEso DE ADeulstctóN DEBTDAMENTE coMpRoBADo, coNFoRME A Los DATos BÁstcos DE pREctos DEL coNcuRso.
CONSIDERANDO EN SU CASO LOS AJUSTES DE COSTOS AUTORIzADoS A LA FEcHA DELA RESCIS¡ÓN. SIEITPRE Y oUANDo SEAN DE LA
CALIDAD REQUERIDA Y PUEDAN UTILIZARSE EN LA OBRA Y "EL CONTRATISTA" SE COMPROMEIA POR ESCRITO A ENTREGARLOS EN EL
stIlo DE EJEcuc¡óN DE Los rRABA"Jos.

-I "EL CONTRATISTA" NO REINTEGRA EL SALDo PoR AMoRTIZAR DENTRo DEL PLAzo ANTES MENcIoNADo DEBERA CUBRIR LAS
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES. LA CANTIDAD PAGADA EN EXCESO EN CADA CASO SE

DE LOS IÚISMOS SE DEDUCIRA
SUFICIENfÉS SE HARA EFECTIVo c

coMpurARAN poR Dh DE CALENDARTo DESDE LA FECHA
CANTTDADES A DtsposlctóN DE "EL AyuNTAMtENTo".
EL pRocEDt¡flENTo ANTERIoR TAMBTEN sE ApLtcARÁ A
CONTRATISTA",

vrcÉsrMA pRTMERA.-E4§9_][IN_LES!Ej!UCU]9.

DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMEN

LOS PAGOS OUE "EL AYUNTA IENTO" CUBRA EN EXCESO

,rgl,o
LF DEL AN

cuANDo "EL coNTRATtsrA" ELABoRE LA úLIMA ESTtMActóN (FtNtoutro) DE ESTA oBRA, EL lMpoRrE ESTII¡ADO DEBE RA sER
MAYOR o IGUAL AL 10% DEL MONTO TOTAL DE LA OBRA (INCLUYEñDO LV.A.) A,NTES DE REALIZAR EL DESCUENTO POR LA
AMoRTrzAcróN FTNAL DEL ANT|crPo.

vIGÉSIMA SEGUNDA.-egMEEIETclA

PARA LA TNTERPRETACTóN y cuMpLrMtENTo DEL PRESENTE coNTRATo, ASI coMo PARA ToDo AeuELLo euE No ESTE
EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL I\¡ISMO, SE ESTARA A Lo DISPUESTo LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL ESTADo DE CAMPECHE Y
SU REGLAMENTO, LAS PARTES SE SOIUETEN A LA JURISDIccIÓN DE LoS TRIBUNALES coMPETENTES DEL cUARTo DISTRITo JUDICIAL
DEL ESTADO DE CAMPECHE, CONFOR¡TE A LAS LEYES VIGENTES, POR LO TANTO "EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO OUE
puDrERE coRRESpoNDERLE poR RAzóN DE su DoMtctLto pRESENTE, FUTURo o poR cuALeutER orRA CAUSA

TE

EL

FIRMA EN LA
o20

¿tlstx.- 5o

UNA VEz LEIDo EL PRESENTE coNTRATo Y ENTERADoS LoS FIRMANTES DE SU ALCANCE Y coNTENIDo
cruDAD DE HopELcHEN, [¡uNIctpto DE HopELcHEN, EN EL ESTADo DE oAN¡PECHE EL DiA 29 DEL MES DE JU

"REHAB|LrrAcróN DE pozo pRoFUNDo DE AGUA porABLE EN LA LocALtoAD DE RAMóN coRoNA, M PIO DE HOP
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POR " EL H. AYUNTAMIENTO"

ARANDA
DENTE MUN

LIC. H

DEL MU

\

POR "EL CONTRATISTA"

PACHECO
FISICA

DIEGO
DIRECTOR róN ICIPAL

S

ARQ.
DIRECTOR DE

!

TESTIGOS

I

Y

Ltc
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